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l. En su 510a. sesión, celebrada el 15 de noviembre de 1955, la Cuarta ComisiÓn 
l 

apro~Ó la resoluciÓn siguiente: 

"la Cuarta Comisión, 
"Consideranoo q.ue algunos peticionarios a quienes se ha concedido, 

audien'Ciaoral1 pero a los cuales las a.uto:ridades de· ·las Potencias 
administradoras se han negado a conceder pasaportes o documentos de viaje, 
han solicitado la intervenciÓn de las Naciones Unidas para poder salir del 
Territorio en que se encuentran y comparecer ante Ja Asamblea General, 

"Sugiere al Secretario General que considere las medidas más oportunas 
para que dichos peticionarios puedan comparecer ante:la Cuarta.Comisión de 
la Asamblea General." 

2, S~ría ~l v~z Útil recordar las circunstancias que motivaron la aprobaciÓn 

de esta ~eso¡ución, 
. Durante su 470a.,ses~ón, celebrada a comienzos del décimo perÍodo de sesiones 

1 

de l~ Asamblea Ge~eral1 se informÓ a la Cuarta ComisiÓn acerca del ~ecibo de 

cinco so¡icitudes de.audiencia procedentes de organizaciones en los territorios 

en fi4eicomiso., Tres de estas peticiones figuraban en cartas enviadas por la 

Oficina PolÍtica de·la. 11Union des Populations du Cameroun", por la ·oficina· PolÍtica 

del Comité Central de la "Union démocratique des Femmes camerounaises", así como 

por el Comité. Ejecutivo de la "Jeunesse démocratique du Cameroun" (A/C.4/301). 

En su 47la, seoión, la Comisión, por 36 votos contra 11 y 9 abstenciones, decidiÓ 

conceder las solicitudes luego de un debate d~rante el cual'varios representantes 

que eran partidarios de la celebraciÓn de las audiencias declararon, entre otras 

cosas 1 i) que en vista de que el Artículo 87 de la Carta prevé el derecho de 
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petición, era deber de la Cuarta Comisi6n examinar peticiones y conceder solici

tudes de a.udienci~; ii) que las exposiciones de los .peticionarios era.n de utilidad 

para la ComisiÓn r le proporcionarÍan informaciÓn complementaria sobre la situaciÓn 

en los territoribs en fideicomiso; iii) que la concesiÓn de audiencias consti

tuye un estímulo para las masas polÍticamente atrasadas y aumenta el prestigio 

de las Naciones Unidas~ Las afirmaciones de los representantes opuestoa a las 

audiencias comprendieron los puntos siguientes: i) una. MisiÓn Visitadora del 

Consejo de Admini~tra.ciÓn Fiduciaria visitaría en breve los territorios en 

fideicomiso inter~sados y tendrÍa la oportunidad de escuchar a los que quisieran 

for.mula.r quejas; ii) durante el año anterior el Gobierno ~e Francia habÍa disuelto 
1 • 

la "Union des Pop)uations du Cameroun" y delnás organizaciones de la misma 

filiación, y la C?arta Comisión no debÍa conceder audiencia a los representantes 

de dichas organizaciones, pues tales audiencias equivaldrÍan a tratar dé desconocer 
la decisiÓn de un' Gobierno que, de conformidad con los términos del Acuerdo sobre 

Administración Fiduciaria, tenía plenos poderes de legislación y de jurisdicciÓn 

en el ~erritorio ~n fideicomiso; iii) al examinar las solicitudes de audiencia~ 

la Cuarta Comisión debería guiarse por la urgencia del problema y no debÍa 

pasara~ por alto ia consideración de que quizás el Consejo de AdministraciÓn 

Fiduciaria y sus Órganos subsidiarios ya hubieran estudiado el asunto. 

3. En la 479a. $esión de la Comisión, el Presidente anunciÓ que, a falta de 

objeciones, distrtbuirÍa a los miembros de la Comisión el texto de los telegramas 

que se habÍan rec!bido de las organizaciones interesadas. En estos telegramas, 

procedentes del C~merún bajo administraciÓn británica, las tres organizaciones 

comunicaban los n?mbres de sus representantes y solicitaban de las :Naciones Unidas 

que intervinieran'ante las autoridades del Reino Unido y de los Esta~os Unidos 

de América, a fin de que dichos representantes pudieran obtener pasaportes y 

visas de entrada. Ia 11Union des Populations du Cameroun" declaró en su telegrama 

que durante los. sucesos del mes de mayo en el Territorio en fideicomiso, el 

Gobierno franeés ~bÍa quemado los pasaportes de los representantes desig-

nados (A/C. 4/306) r 
4. Ya que durante la 496a. se~ión se señalaron estos telegramas a la atención 

de la Cuarta ComisiÓn, el representante de lÓs Estados Unidos informÓ a la 

ComisiÓn de que, Si los peticionarios solicitaran visados de los Estados Unidos, 

las solicitudes recibir!an el tratamiento que su Gobierno siempre ha~ía dado en 
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casos similares, El representante del Reino Unido manifestó que, ccmo los peti

cionarios no eran sÚbditos británicos ni personas bajo protección británica, no 
' ' ! ' • ' 

se podía_ extenderles pasaportes británicos; pero nada les i:mpedÍa abandonar en 

cualquier mome~tÓ el C~er~ bajo administra~iÓn británica, En contestaciÓ~ al 
·. ' . . . , , . , 

representante de Indonesia, quien pregtmto si no eer1a posible que la Secretar1a 
' \ . . . ' . 

extendiese. documentos de viaje de las Naciones Unidas a los peticionarios~ el 
.. ' - . - . , . .. , 

Subsecretario de Administra~ion Fiduciaria e Informe.cion procedente de los 

Territori~s-no Aut6noÍnos ~xplicÓ que, segÚn lo dispuesto ·e~ la ConvenciÓn sobre 

Prerrogativas e Ir.ununidades de las Naciones Unids.s, Ut1 1-n.issez-passer, documento 

oficial de viaje de las Naciones Unidao, s6lo podía ser extendido a los funcio

narios de la Organización o de alguno de los organismos especializados que estuviera 

en misiÓn oficial fuera de la zona de la Sede. Se aprobÓ una propuesta de la 

representante de Liberia mediante la cual se aplazaba la consideración de la 

cuestiÓn a fin de q~e el Presidente tuviera la oportunidad de estudiar todas las 

posibilidades de aJ~~G~r a los peticionarios a llegar a Nueva York. 

5. En su 498a. sasión, la C•..:.arta ComisiÓn decidiÓ, sin que se registraran 

.objeciones, distribuir otro c0.~1Ggr&llla enviado por la "Union des Populations 

du Cameroun", en el cual la Oficina PolÍtica de esa organización citaba la contes

taciÓn que había recib~do del Comisionado del Camcrún bajo administración británica, 

referente a su solicitud de pasaportes, cablegrama que en el fondo era análogo a 

la declaraciÓn formulada en la Cuarta Comisión por el representante del Reino Unido. 

Además, en el cablegrama se solicitaba de la Asamblea General que interviniera 

ante el Gobierno del Reino Unido, besándose en el hecho de que los peticionarios 

eran víctimas de procesos judiciales que habían incoado por razones polÍticas 

las autoridades francesas y que, en vista de que residÍan en el Camerún bajo 

administración británica, deberían gozar del carácter de refugiados polÍticos 

de acuerdo con la Declaración Universal de Derecl1os Humanos (A/C.4/306/Add.l). 

6. En su 510e.. sesión, la Cuarta ComisiÓn tuvo ante sí un proyecto de resolución 

presentado por la delegación de Liberia. Al presentar el proyecto, la represen

tante de Liberia manifestó, entre otras cosas, que la ComisiÓn carecía de tiempo 

para ahondar en todas las dificultades que ht..bÍan surgido en lo tocante a las 

facilidades de viaje para los peticionarios a quienes ya se había concedido 

audiencia y que, por lo tanto, la Cuarta ComisiÓn debería dejar el problema en 

1 .. . 



A/C.4/333 
Español 
Página 4 

manos del Secretario General, a fin de que examinara todas las posibilid~des e 

informara al respecto a la Camisi6n durante el undécimo período de sesiones de 

la Asamblea General, a más tardar. La representante de Liberia manifestó en una 

intervenciÓn posterior que el estudio de la cuestión en su totalidad debería 

tener por objeto el que la Comisión estuviera en condiciones de responder en 

adelante a los peticionarios que recurrieran a ella en busca de asistencia en 

situaciones análogas. Por 30 votos contra 8 y 6 abstenciones, la ComisiÓn aprobÓ 

el proyecto de resoluciÓn de Liberia, cuyo texto aparece citado en el párrafo 1 

del presente informe. 
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7.. Después de haber examinado ~a, cuestión en sus aspectos cenerales, según ló 

disp\l~StQ.por la resolución de la Cuarta Comisión, del·l5 de noviembre de 1955, · .. 
el Seare_tario General desea s.eñalar a la atención de ;la. Comisión las siguient'es:. · 

con~~deraci.ones y conclusiones. ·- .. · 

8. De conformidad con .los acuerdos vigentes, en pa-rticular con las Secciones 11 

y 13 .a) del ~cuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de. América: 

relativo a la S~de de las Naciones Unidas, las autoridades de los Estados Unidos' 

· cop_a~Q.en el visado necesario para entrar al país a aqúellas personas a quienes': la· 

cuarta Comisión de la Asamblea: Gen-;ral haya concedldo -audiencia, tan pronto coino ·el 

Secr~:tario General así ló notifique a dichas autoridades y·previa soltcitud"ael 

inter~sado. La Sección 11 establece que "las autoridades federales, estatales o 

locales de .los Estados Unidos de PJnérica no pondrán·· obst4culo alguno al tránsfto 

de. eptrada y salida del distrito de la Sede, de . • . 5) ••• ·personas invitadas· por.-· 

las Naciones Unidas al ··distrito de :la Sede 'para asun-tos ofi'c':í.ales · •.. ". La 

Secci6n 13 a) dispone 'que ··-"las·.Ieye-s y reglamentos· vigéñte·s· Sobre··:'én:trada de. 

extranjeros en los Estados Unidos de América no ·podrán aplicar-se ·en forma que 

vulneP.e-las prerrogativas previstas en la Sección 11. Los visados que necesiten 

las .personas citadas. en es-g . seccion ~ SElráit- cbné:e'didos grat\i~ tamente ·y a la maybt 
brevedad posiblett. Una. vez: tertrÍinnda:s; ·1as audiencias· en la Asuín'biea aenerc1l, iás': . 
autoridad~s de los Estados unidos tienen derecho de exigir al peticionario que 

salga·,de ;los Estados Unidos hacia su país de origen o hacia cualquier otro que 

esté. dispuesto a recibirlo. · · :•:.. '· 

9. ·. ·Según lo establecido por las leyes .y 'prácticas ·administrativas de los Estados· 

Unidos, los visados de entrada a los Estad~s Unidos pucden'estamparse en los · 

pasaportes nacionales o en otros'documentos emitidos· por.una·autoridad ~ompetente~ 

en los cuales se indique -el· origen, la identidad y lá na.cioriálidad del tenedor, y 

que sean válidos para perm:l.tir- J.a entrada de éste a un país extranjc1·o. En algunos 

casos, cuando .se prescinde·de estos requisitos, el sello de visado de los Estados 

Unidos se estampa en·ün lugar adecuado al rt!verso.-del formulario de solicitud del 

visado. 
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10. La otra cuestión de carácter general que requiere comentario, de conformidad 

con la resolucióq de la Cuarta Comisión del 15 de noviembre de 1955, es el derecho 

del peticionario a salir del territorio en el cual se encuentra en el n~mento en 

que se resuelve favorablemente su solicitud de a'udiencia, y la posibilidad que 

existe de que re~ese a ese territorio o a otro paío. A este respecto, cabe 

anotar que, si bi,en puede presumirse por analogía con el Reglamento del Consejo 

de Administración Fiduciaria (art!cul~ 77) que los individuos a quienes la 

cuarta Comisión c:oncede audiencia pueden ser habitan tes de los territorios .en 

fideicomiso u otras personas, no necesarian~nte· residentes de dichos territorios, 

la resolución de la cuarta Comisión se refiere únicamente a las medidas de carácter 
' 

administrativo que pueden adoptar las Autoridades 'Administradoras en cÚanto 

respecta a los do~umentos de viaje. A este propósito, cabe recordar que en los 

acuerdos 'pertinentes celebrados en aplicación de las disposiciones de la Carta de 

las Naciones Unidas y en virtud de los cuales los Estados que administran 

~erritorios en fi~eicomiso han asumido obligaciones para con las Naciones Unidas, 
' 

como por eJemplo, i, la Convención sobre Prerro~ativas e· Inmunidades de las Naciones 

Unidas, o los acuerdos sobre administración fiduciaria, no figuran disposiciones 

concretas que obliguen a las Autoridades Administradoras a otorear documentos de 

viaje o a autorizar la salida de los Territorioa bajo su jurisdicción de aquellas 

personas a quienes los órganos de las Naciones Unidas hayan concedido audiencia, 

La mayoría de los;acuerdos sobre administración fiduciaria reconocen a las 

Autoridades Admin~stradoras plenos poderes legislativos, administrativos y juris

diccionales en los Territorios en fideicomiso, dentro del marco de dichos acuerdos 

y de las disposic~ones de la Carta. Asimismo, en dichos acuerdos las Autoridades 

Administradoras sa comprometen a colaborar plenamente con la Asamblea General y con 
1 

el Consejo de Administración Fiduciaria en el desempefio de sus funciones tal como 

se definen en los Artículos 87 y 88 de la Carta. La Asamblea no ha determinado 

hasta qué punto e~te compromiso de colaborar entraña para la Autoridad Administradora 

la obliGación de autorizar la salida del Territorio en fideicomiso de un individuo 

residente en él con el fin de asistir a una tiUdiencia ante un órgano de las 

Naciones Unidas, y', por consigui,ente, no hay, por el momento, base para sugerir 

una solución de carácter general. 
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11. En la práctica internacional actual, es principio generalmente aceptado que 

las Autoridades que gobiernan un territorio determinan las condiciones aplicables 

a la salida de personas residentes en dicho territorio y, cuando se trata de 

extranjeros que no han adquirido el derecho a la residencia permanente, fijan las 

condiciones en qu~ tales personas pueden regresar. D~ntro del sistema de 

pasaportes y visados de entrada y salida que ha predominado desde el final de la 

primera guerra mundial, las autoridades competentes de cada país se han reservado 

amplias facultades discrecionales que rara vez han sido definidas c.on precisión 

en sus respectivas legislaciones. Cabe observar~ este respecto que, con frecuencia, 

las autoridades de un país han alegado como razones para negarse a permitir la 

salida de una persona hacia el extranjero, que dicha persona es objeto de proceso 

judicial, que quizá se propone eludir el pago de impuestos o de deudas personales 

o el cumplimiento del servicio militar, o que mientras se encuentra en el extranjero, 

puede poner en peligro la seguridad interna de un Estado extranjero o del propio 

Estado de que es nacional. 

12. En este campo existe una gran variedad de reglamentaciones y d.e prácticas. 

Algunos países permiten la salida de su territorio a personas que carecen de 

pasaporte o de documentos similares de viaje. Otros consideran la salida en estas 

conñiciones - al menos cuando se trata de sus propios naciónales - como un delito 

punible. Las autoridades que expiden documentos de viaje a los no nacionales 

emplean diferentes procedimientos; en unos pocos casos son aplicables algunos 

acuerdos internacioneles, por ejenwlo cuando se trata de ciertos grupos de 

refugiados. Aunque, pcr regla general en el caso de un viaje directo a Nueva York, 

la cuestión de la naturaleza del documento de viaje en el cual se ha estan~ado el 

visado de entrada a los Estados Unidos no es, normalmente, objeto de examen por 

parte de las autoridades de los paises por los cuales el peticj.ono.rio pasa en 

tránsito, pueden surgir ciertos problemas cuando se exigen visados de tránsito o 

cuando el peticionario tenga razones para interrumpir su viaje. 

13. En el curso del estudio de la cuestión que le fué encomendada por la cuarta 

Comisión, el Secretario General trató de obtener las opiniones extraoficiales de 

los gobiernos encargados de la administración de territorios en fideicomiso, con 

respecto a la actitud que asumirian en lo tocante a la expedición de pasaportes o 

documentos similares de viaje a personas residentes en territorios colocados bajo 

su jurisdicción a quienes concediera audiencia la Asamblea General. ~e las 
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respuestas recibidas de las Autoridades Administradoras de los T.:3rri torios de donde 

proceden los peticionarios que hasta el momento han comparecido ante la Cuarta 

Comisión, se desprende que, si bien las personas a quienes las Naciones Unidas 

conceden audiencia siguen sujetas a las reglamentaciones y condiciones aplicables 

en general a los viajes :i.nternacionales, dichas personas no trop~zarian con difi-
i • • 

cultades especiales para salir del respectivo Territorio con el fin ue dirigirse 

a la Sede de las Naciones Unidas a los efectos de la audiencia concedida. A este 

respecto cabe record.ar que, hasta el momento, a excepción de los petj.cionarios 

a quienes se hac~ referencia en la parte I de este memorándum, ninguno de los 

peticionarios procedentes de los Territorios en fideicomiso se ha visto imposlbi

litado de llegar hasta la Sede de las Naciones Unidas. 

14. A la luz de las informaciones y consideraciones anteriores, parece que, en las 

actuales circunstancias, no pueden sugerirse medidas de carácter general que 

proporcionen una solución efectiva al problema planteado por la resolución de la 

Cuarta Comisión. Teniendo especialmente en cuenta la variedad de situaciones que 

pueden presentarse y los factores especiales que deben considerarse en cada caso, 

y que dependen de la nacionalidad y la condición jurídica de los peticionarios en 

cuanto a su residep.cia, la legislación aplice.ble y los requisitos administratiyos, 

y la ruta y los medios de transporte que hayan de utilizarse, el Secretario General 

opina, basado en la experiencia adquirida por la Secretaria en el manejo de situa

ciones similares en otros órganos de las Naciones Unidas, que sería preferible 

continuar por el mo~~nto tramitando_ cada caso que se presente en forma individual, 

mediante consultas. ~speciales con las autoridude·s nacionales interesadas. En esta 

forma, las medidas' que se adopten tendrán en cuenta plenumente las características 

de las dificultades especiales que existan en cada caso para el viaje del peti

cionario a la Sede de las Naciones Unidas y para su regreso al territorio donde 

resida. 


